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Dentro de la República Bolivariana de Venezuela existe el tema sobre la promoción de acciones 
tendientes a fortalecer el papel protagónico de las Entidades Fiscalizadoras Superiores en la lucha 
contra la corrupción, realizado por el Gobierno de ese país, a través de la promoción de un evento, a 
celebrarse próximamente con todas las EFS, los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia y 
la Secretaría General de la OEA. 

 
Asimismo, se menciona la actualización de la declaración jurada de Patrimonio, exigida a todos los 
funcionarios públicos mediante Resolución del Contralor y el Proyecto de Ley contra la Corrupción, 
actualmente en la Asamblea Nacional, durante la cual tiene por objeto el establecimiento de normas que 
rijan la Conducta que deben asumir quienes estén sujetos a dicha ley, a los fines de salvaguardar el 
patrimonio público y garantizar de manejo adecuado y transparente de los recursos públicos, así como 
tipificar la sanción que corresponderá a quienes infrinjan sus disposiciones Revisión y reforma de la Ley 
de licitaciones. 

 
Se destaca, además la actualización y envío que se hizo del cuestionario sobre ratificación de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción desarrollado en el marco de la OEA.  

 
 


